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SECCION DE LA GACETA -
-,.. ■ ■■ ■ - ■ ----—---------- ?

eAKTE OFICIAL I
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el R«y Don Alfonso XIII (qu. 
Dios guarde) 8. M. 1» Reina Doñ» V1010- 
na Eogenía y SS, AA. RR. eí P-íncipe 
da Asturias é Infantes, oootinúan slo no
vedad en so imporiant salud.

De igual beneficio disf utan Iss demás 
personas de la AugusU Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Enere-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Ltrcuiar, Po.. oncular lile g fetioa <ie 

24 dt Agosto de 1910, recordada para su 
observancia por otra de 2 de Jacio de 
1911, se ordenó a loe Directores de ise 
Estaoiones sanitarias de loe pasrio?, lo í 
slgiente:

«Siendo indisprueab e qae en todo mu- ; 
mentó Ung^ aeUd co^ocimiyuio de cuen
to ee rrfisra a prüceatii'lfts y novedades 
durante ¡a rav. gac óa de lus ba-'cos de 
toda clsee quí focdeea eu ek puerto, dic
ta: á us$&d mmedistsm»nu un batido de 
baen gobierno, tegúa el artículo 241 del 
Rtglameaiü, obi gando á »os Patrones de 
bascos de ptsca á presentarse en esa Di
rección siempre que lleguen al puerto, 
para dni cuenta de lae novedades y comu- 
mcaciones que hubieran podido tener for
zosa ó voiuutaiiameji te en el mar.»

La existencia de la peste en .signóos 
pantos ae Manuecoa obligan á reiterer si 
cumplimiento da la anterior dieposiciój 
respecto a ios barcos de pescado, es que, 
por ios sitios queordincritmeaieiecorrau, 
puedan tener comunicación con puntos í 
marroquíes, debiando esia cías--, dú barcos ! 
ser reconocidos á su llegada a puerto por 
las respectivas Estaciones saniear.as, por 
los Médicos hao.lítalos para el servicio 
da Sanidad de puertos en los que carecie
sen de aquéLa y por ios mumcip lea de > 
los pueoivs nbertüus que no teugA ni te j 
Estación ni ia fl bintación mencionadas, 
quienes aaionzarán, según torresponda, 
el desembazce de ios tripulantes y te des 
carga de las meroauctea ó efectos, ate- 
oíénaose para ello a tes d.sposicio.. es cir
culadas soore barcos procedentes de Ma» 
nuecos.

A este fin, loe Directom de ¡b s Esta
ciones sanitarias, loe Médicos Habilitados 
ó ios municipales de que va hechí rete- ( 
lencia, inV6BUgt«iao ju b ccnúrciones y , 
tensión del trafico ae los barcos pescado
res que Lecuentea ó concurrar' al puerto f 
de su acción, y, según su juicio, ofrezcan 
ó no peligro por poder comunicar con 
puntos marroquíes, los sajelaran en todos 
los casoa du su 11 gema ae te nnr ed reco- 
Címisut prchOUte, O lea cuspeusarau del 
mismo por uo estimar de peiig o su ieto- 
rridu ó coaUxciuneB; inie^saudo, para 
reanz»! ceta práctica con .a debida tx-.c- 
Utud el auxilio que esteme ueceBario de 

la Antoridad da Marina ó de la de Adua 
> ae, y eepaoi»lnientR de asta ú/tim11, ph t >< 
qae por el resguardo de Garab'aeros no 
se permita ni la atracada ti el desembar 
que de tripulantes ni la descarga sin te 
previa autor z^ción de la Autoridad sani
taria de los barcos da pesca qne previa
mente por ésta se deben haber seña'ado 
ó relacionado á aquélla, sino en las coa 
dicíones y con te autorización e»n tar'a 
‘sseritu y o rouhda para cada ca»o, qae 
entra tes mencionadas Auroridades se 
acuerde.

Lo comunico á V. E. pera so conoot- 
miento, el da! comercio, Autoridades sa
nitarias de guarios que se señatea y ds- 
máa efectos.

D os guarde á V. E. n uchos eños. M v 
drid 31 de D otembre d? 1913.=£1 I 
peoíor ge eral, Manue! M Sa'ezar.
Señores Gobernadores oivites de les .pro

vincias mariiim&e, Comandancias ge
nerales de Cmta y Melilte y Gob vn»- 
doe milite? del Campo de Gibraltar.

(Gaceta l.° de Enero}

SECCION PBOVmfilÁL
Núm. 3256

113-oiev 11 o Oiv^iS

OBRAS PUBLICAS
Electricidad. — H .bíendo solicita te 

D. Míga4 Mulet Seguí, la autorización 
necesaria para refo-’mar1 ia Central e éo r ■ 
ca que tiene instalada en la viUa de Lia- 
hí, déla que es propietario por traspasa 
del Coac&sionano D. Antonio Lóp z Tho- 
nm, 69 pone en conocimiento de ha 
Corporaciones y particulares, señalando 
un plazo de treícta días para admitir las 
reclamacionss á que luya lugar, quedan
do de manifiesto el proyecto y expediente 
en la Jefatura de Obras públicas (calle 
dei Temple, número 5), en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 13 del R 1- 
glamento reform-do para ínstalacioars 
eléctricas de 7 de Octub 9 de 1901, acom
pañándose además a continuación la No
ta formulada por el Ingeniero Jefe d-; la 
provincia de que t'asa el mencionado 
artículo, ampliada de conformidad con o 
ordecado por la Dirección Genera! de 
Obras públicas en 5 de Julio próximo 
pasado.

Palma 31 de Diciembre de 1913.
El Gobernador.

Ignacio Martínez de Campos

Nota que se cita en el anuncio que precede
D. Miguel Mulei y Seguí, natural y ve

cino de Lluoí, provincia de Baleares, so
lícita ia reforma de la Centra! eléctrica 
qua tiene instahdá en el citado pueblo de 
Llubí, eu el sentido de sustituir la corrían
te tr faslca A 225 voltios, concedida por 
R. O. de 2 de Febrero da 1912, eu co
rneóte coniíaua a 50 voltios. El edificio 
de ¡a Cmtrai será el mismo. Se producirá 
i» envígiá por medio de un motor de g^e 

. pobra de 18 i^haBoa Sa su-iritnye el ai
' 1 TaBdo'- p? un iioatoo i 10 k w riio». 
. La red ia distribución es misma que 

ea autorizó, t um^üiaudo su .tengltud en ‘ 
unos trecientos metms.

Pa ma 31 de Diciembre de 1913—El 
Ing niero Jefa de la provincia, B, Oalbst.

Electricidad.--Habiendo solicitado don 
F aucisoo M ira as Fernandez la autori
zación nec^sa- ia para ínstala* en la ciudad 
de A oudia y oaserio del Paorto, una cen
tra pro iuotoía de energía eléctrica, des
tinado al alumbrado y neos industriales, 
se pone en conocimiento de tes Corpora- 
ciooes y pariirulares, s> ña ando ua plazo 
de treinta di ,s para admitir las reclama- 
Clones 4 qae haya lugar, queda do de 
man tiesto el proyecto v expediente en la 
J f tn di Obrai públicas (calle del 

; Tsmp , i.úm. 5), en camphmtento de lo 
í dísoaeet ) en o! artículo 13 del Reglamau- 

t f r n 'Q p-ir» inaiíitecionés eléctricas । le Octubre ds 1904. acompañándose 
además, á continuación la Nota formúla
la por «i I ganúvo Jefe d* la provincia 
de que tr?.ta ñl mencionado artículo, am- 
nlted^ da cimíprínidad con lo o-d-mado 
por te Diíucción General de Obras públi
cas en 5 de Julio da! corriente año.

Palma 31 de Diciembre de 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Nota que se eda en el anuncio que precede
D. Fr nc'sco Morales Farn ndez, vect- 

30 de M hó:i, pr v sto de cédate personal 
de clpsa décima, número 333, solicite 
establecer en la ci dad ds Alcudia, ana 
caatral eléctrica, y destinar ei fluido al 
alumbíalo y usos industdalQS de dicha 
ciudad y dol csserio de Puerto.

Constará .la centra!, ds un gesógeno 
productor ue gas pobre, qa-9 ha da ali
mentar an motor ds ¿O cabal os, destina* 

I do á move- uu a-tefuador trifásico de 
quince kilovatios.

; La red de distribución, de te ciudad, se 
■ compondrá’da un circuito principa!, cir

cuitos derivados y cables da aumentación.
. El circuito principal, estira formado por 

cuatro coadaoto-Qj, tres activas y uno 
neutro: ¡os circuitos derivados oolaaionta 

, por un coaiuoto- activo y el austro: y ios 
! 1 abtes de alimeataoióu, nao de ehos, por 
' tr-s coadaomrea sativas: y el otro, por
I tres activos y el neutro
: La electricidad se distribuirá á 120 
■ Voltios eutr- fase y neutro: y á 210 Vol

tios entra fases.
Se p cy cta colocar la linea de trans

porten! Cá Sí io  dvl Puerto, en te renos de 
i dominio paztíoul r, situados á te dere- 
( ch* de ia carretera del Estado, designada 
¡ coa el nombre de Palma til Puerto de Al* 
* culis, ua tfdDsforaiaior en la central 

elevará te tensión á 2500 voltios para el 
tiynspofte: y en el Pue to, ot o transfor- 
mado<, la reducirá a 210 volt os para ser 
utilizada, y es distribuirá por medio de un 
circuito derivado.

Ejü  ciudad de Air adía, s^ proyecta 
' coiocír los cables abmpntadoras sobre al- 

guace edifioioe; y la linea de trasporte del

caserío, atraviesa terrenos de dominio 
particular Se solicita rara ambas líneas 
la imposición de e rvidumbre de puso de 
corriente eléctrica, á cuyo efecto, &com- 
paften al proyecto des relaciones un* 
pata las fincas urbanas, y ofa para las 
fincas rústicas, en que constan los nom
bres de los propisterios y su conformidad 
en aceptar aquelte servidumbre, cuyas 
relaciones se publican á continuación:
Relación de los .señora propietarios de 

fine s urbanas.
1 D.a Catalina Meslres
2 D Gabriel Cordá
3 » Juan Torres
4 » Jaime Ques
5 » Cristóbal Rabssa
6 » Francíoco Fortez»
7 » Migue' Goiom
8 » Francisca Salord
9 » Catalina Segura

10 » Francisco Q.ues
11 » Fiancísco Bureda
12 » Pedro Vwnteyol
13 » Jaime Saris
14 » Guillermo S3m
15 » Juan Rebase»
16 » Antonio Cifre
17 » Bartolomé Veníayo!

Nelació» de los seftores propietarios de 
jincas rústicas.

1 D.a Antonia Calves
2 D. Frascieas Forteza
3 D.a Teresa Sampol Vda. de Calva
4 D. Francisco Surada.
5 » Antonio Pascual.
6 » Mtitíse Ferrer.
7 » Ezequíe Ques.
8 » Arnaldo Capó.
9 D.a Francisca Garau.

10 D. José Sana.
11 » Jaime Oiiver.
Palma 31 de Diciembre de 1913,—El 

Ingeniero Jefa de la provincia, B. Calbet.

Núm. 3278
Eecretaria.—Negociado 3,°

Por ei Ministerio de ia Gobernación y 
E'.cclón de Sanidad se dice á este Gobierno 
con fecha 31 de Diciembre último lo que 
sigue:

las traído el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo dri recurso 
de alzada interpuesto por D. Sebastián 
Mestre» y Ctrer contra la providencia de 
ese Gobierno fecha 18 de Noviemnse úl
timo por ia que le fué impuesta una mui* 
ia de quinientas pesetas por intrudiemo 
méd co, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partee inteieaadae, 
á fin de que en el píezo de veinte días, á 
contar desde la pubiicución en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  da esa provincia de la pre- 
seute orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi
deren conducentes á eu derecho.

Lo que se hace publico por medio de 
, es^e Bo l e t ín  para conocimiento de las 

partes interesadas.
Palma 7 de Enero de 1914,

£1 Gobernador,
Ignacio Martínez de Campos

M.C.D. 2022



Núm. 3260 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Industrias, de 1914
Relación de Altas por patentes especia- 

lea de Médicos Cirujanos de lo contribu
ción lodustrial de este Ospital formada 
con aireglo $1 Brlí^olr 4 o del 7 tal Deere 
to dfe 13 de Agosto de 1894, con los re
cargos estábil oídos per la L^y, 
patalee para el eflo de 1914.

de Preen-

D. Enrique Gavera Destín. 
Oücfr- Jueosda Sslom. 
Luis F onUra E-telrlch. 
D¿mián Teas Santand/eu. 
Miga I Ferrando Obrador. 
Jo-é At is García.
Torb6fr Darúer Eosefiat. 
ped o Jaams Matas 
Bartolomé Vavreil Camps 
Burnardo Riera Alemffiy. 
Bartolomé Darder 0auav»8 
Joné Surada Maesanst. 
Ju iSu Alvartz Aleñar, 
Miguel Barga O ivar. 
Cayetano Agui ó Bonnin 
Miguel Bennsar Janer 
Jaime Rover Motte.
Jaime Gomue O adera, 
Bartolomé GayéGioart. 
Gabriel O íver Mulet, 
Jaime Foot Monteros. 
Jaime Escalas Adiov r. 
Miguel Mertorell BaczA. 
Sebastián Pont Feliu. 
Eugenio Lozada Mulet. 
Jaime Peña P-' mv;r. 
Gaspar B rga O íver. 
Rimón Roiger Pizá. 
Santiago ViUalong» L’abiés 
José Remo» ColL 
Jofeé Fuster Pomar 
Bernardo Roca Rsyó. 
Miguel Suceda BUnea. 
J ré Ssmpol Vidal. 
José Aaui ó Aguiló. 
Bartolomé Monserrat Qust 

gUe.
Pedro Compsfiy Bosch 
Mariano Aguí ó Cortés. 
José D trdei Easoñít. 
Luis P zá Ceñ lias.
Pedro G m»nez Oiivtros 
José Mir Peña. 
Antonio M&yol Nadal. 
Vicente Planes Roasalíó. 
Jerónimo Ripoll Matheu. 
Antonio Roiger Pízá. 
Miguel Nadal Nadal. 
Bírnaido Obrador Nada* 5 * * * *. 
Francisco Ribas Ripoll. 
Antonio M.a Slett Frau, 
José Cerda Coll.
José Mir Mir.
Miguel Kirohofer Soté. 
Franc seo Sáncho Sog»z. 
Gabriel Carboneil O ivar, 
Juun Mantaner Palmer. 
Juan T ian Barcsló, 
Antonio Ramís Gapilonch. 
Jofcquin M.a Rourara Pía,

Sume. .
Diferencia hasta cubrir el cu

po del año último por medio de 
recibo, abonará ia Sf c c íó o de 
Medicina del Colegio Me íleo. .

Pesetas

46í'78 
277**20 
277-20 
277*20 
121-28 
121-28 
121*28 
121-28 
121'28 
121*28 
121*28 
121*28 
121'28 
121*28 
121 28 
121-28 
121*28 
121*28 
121*28 
121*28 
121*28 
121*28 
121-28 
121*28 
121-28 
121'28 
121*28 
121*28 
121*28 
121*28 
121*28 
121*28 
121-28 
121*28
121*28

121*28
121*28
121*28
121*28
121*28
121*28
121*28
121*28
121-28
121*28
121*z8
121*28
121*28
121*28
121*28
121*28
121-28 
121-28
121*28
121-28
121*28
121'28 
121-28
121*28

7969*78

121*28

Total, 8091*06

Importa ia presente relación de Aüus 
por patentas especiales para Médicos Ci
rujanos de seta Capital ocho mil noventa 
y una pesfciae seis céntimos, ia que ee in
serla en el Bo l e t ín  Of i ia l  de esta pro 
Vincía para loe eftcios reg amentarius.

palma 2 Enero de 1914.—El Admiois- 
trador de Coutribuok nts, Manuel Momia.

i

Núm. 3267
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA
Anuncio.-OonfíCQÍon’ados ios reparti

mientos de Ja contribución terr ioríaí d. 
las riqu'szí e rúetlce, pecuaria y atbanR, te
este término y año de mil novecientos 
catorce, quedan exputBÍoe si púb ico, á 
eLctoti de ític.umación tu eeth Admitos-

í tráción Deoceita'ia especial de Hacienda 
.w- el -ó m l o  de ocho dí-a contados des- 
:e s gu b te al de la ir s< rc:ón de este 

¿ nur oío en e) B O. de esa provincia, 
¡ It za ir d" Diciembre de mil nove- 
!2i6Dtt8 Lece - El Acmiois'rador Deposi- 

ia?io scoi tn«a , Joaquín Girer.

Núin, 3253
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Va< te » ptiza ds Faimacéaitco tila- 

¡ai de e-ie pu bio dolada con el haber de 
s cíe M pesetas anuales, se enuncia 
pan que dentro >1 pkzo de quince días, 
a contar d>l e galeote ai de la inserción 
del p esante e ouoio en el B. O. de la 
p ov ncifc pu dan ice aspírenles a dicha 
pitza p-ésenur sos solicitudes en la Se- 
creí ri - de este Ayuntamiento lo que 
se h^l^n de manifiesto Irs condiciones á 
qn» deh«n sujetarse,

San Luis 29 Diciembre de 1913.—Ei 
Alcaide, Manuel Santa María,

Num. 3268
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA

Formada ei repartimiento de coLBomos 
pa & el próximo año de 1914 estará ex- 
puusio al público ti efectos de reclamación 
en la Saoretari» da este Ayuntara ento por 
término d ocho días contados desde el 
siso cote ai ae la inserc ón de este auun- 
c’o en 1 B. O. de la provincia,

Vi /KÍra c» 2 Enero de 1914.—El Al- 
otide pr m. : Teniente, Mateo Sisir*-.—El 
S c otario int.- tü o, Mateo Gayá,

i

Nom, 2997
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Ea-ttdo <ie loa ga&t s ocasionados por he 
obras ilev des a efecto por adminiatia- 
ctoo durante el mes de Noviembre leí 
año 1913, eu la segunda semana del 24 
a 29 inclusive, para la colocación del 
berdii o en e: nuevo peseo.
A Amon o Gehbdri, maestro albañil, 

por 3 jornales á 2*75 pesetas, importe 
8*25 to.

A Pedro Antonio Mantesa Guido, ofi
cial alb Dil. p r 6 jornales á 2*50 pesetas, 
iuiportH 15'00 id.

A Miguel Gel beti oficial albañ 1, por 
3 i joroahs á 2 50 pesetas, importe 8 10 
id.

A Antonio F ol, oficial albañil, por 5f 
jornal» b a 2*50 eseese, importe 13'75 id.

A Cosme Gajá Macad, peón aíb»üíl, 
por 2 joinales a 2 pesetas, importe 4 id.

A José Oliver Caseta, peón albsñti, por 
6 jornales á 1'75 pesetas, importe 10*50 
to.

A Mateo Mañosa Guidó muchacho por 
4 jornales á 1*00 pásela, imperte 4 id.

A Pertlió Munserrat y Compañía, fáb i
cante de cemento, por 65 sacos á 0*60 
pesetas uno, importe 39 id.

A Miguel M meerrat, proveedor, por 24 
carietad»» a 0*25 pesetas importe 6 id.

Impurta i» píaseme relación 108*60 
pe^etus.

Fehoítx 30 to Noviembre de 1913.— 
M teo R a* 1 ó, Secre ario.—V.° B °—El 
A cá de, Go henuo Puig.

Nnm. 3018 .
Esta lo de los gastos ocasionados por las 

ot^es llevadas a efecto por administra- 
Ctóo durante el mes de Diciembre del 
uño 1913, en U primera semana desde 
el l.° ai 6 oclusivo.
A Antonio Gelabert, maestro albañil, 

por 6 jornales A 2*75 pesetas, importe 
16 50 ia.

A Pdd'o Antonio Guidó, oficial elbeflil, 
poí 4 joroaiee a 2‘50 pesetas, Importe 
10 to.

A Miguel Gelabert, oficial albañil, por 
un jornbl á 2*50 pesetas, importe 2*50 to.

A A ton o Ftol, oficial albañr or 3 
jornales a 2*50 pesetas, importe 7*50 id.

A Bartolomé Cola, peón albañil, 
jornales a 2 pesdias, importe 4 id.

A Cosme Manuel, p ón albañil, 
jornales a 2 pesetas, importe 8 id.

A Juan Óliver, pión albañil, 

por 2

por 4

por 3

9

jornales á 1*75 pesetas, impone 5*25 id.
A Jusé Gaceta, peón albañil, por 6 

jornales á 1 *75 pésalas, importe 10*50 id.
A M- teo Guidó, muchacho por un jor

nal A 1*00 p a da, importo 1*00 id.
A Antuvio Cáuovafl) j or 44 saooi ce-

mentó Manecor á 0'60 péselas nno, im- í 
porte 26*40 id.

A Bartolomé Oerdá, por 12 quintales 
cal á 1*10 pesetas uno, importe 13'20 id. ;

Al mismo, por 35 eacts cemento de t 
Manacor á 0'60 pesetas uno, importe 
21 id.

Al mismo, por un saco cemento Porlant 
á 4 pesetas, importe 4 id

A M guel Monetrrat, por 38 carretadas
H ava gruesa á 0*37 | pesetas una, lm- 
porU 14*25 íd,

Al mismo, por 42 carretadas grava 
grutsa para replantee á 0'37 i pesetas 
uua, imposte 15*75 id.

Al mismo, por 24 carretadas grava 
ordinaria á 0*25 pesetas una, importe 
6 id.

Importa la presente relaoióu 165*85 
pesetas,

Felanitx 7 de Diciembre de 1913 — 
Mateo Rosselló, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Pedio Aruau.

Núm. 1166
AYUNT.0 DE BANYALBUFAR

Extracto de ios acuerdos tomados por en 
Ayuntamiento y Junta municipal du« 
rauta el primar trimestre de 1913.
Sesión extraordinaria del día l.° de 

Euero.—Se aj robó el acta de la anterior, 
Sa procedió al son*o de mayores con- 

tnbnyenies con derecho á la elección de 
comp omisarioa para Sanadores; y se 

¡levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 4. - Se apiboó 

el ucea de la anlerio/.
i Se acordó proceder á la formación del 

añetamiemopera el reemplazo del co-
* tríente eño el día eeís del actual á ha 
i ocho horas y que se pase ofiom al Juez
‘ [nuoicipal y al Sr. Vicario para su 
' tencia, y se levantó «a sesión.
[ Sesión ordinaria del día 11.—Se
I bó el acia de la anieúor.

»8ÍE-

apro*

I Sa acordó que la comisión respectiva, 
; pese a. sitio en que el cam no de la Ga-, 
• leía, ee halla deteriorado y vea la repa- 
t ración que necesita y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 18.—Se apro-
• bó el acta de ia anterior, 
i Se acordó dar cumplimiento á lo man- 
i dado por la Superioridad.

Sa acordó el arreglo deí camino de la 
Qaiera eegún lo calculado por la coml- 
alón, el gaseo anctüdera á anas cien pe-
eetae; y se levantó la sesión.

Seaión ordinaria del día 25,—Se 
bó eí acta de la anterior.

Se acordó da< cumplimiento ó lo 
dado por la Superioridad.

Sa acordó dar un donativo á las 

apro-

man*

mon* 
boe-jas de oandad de esta vida por loe

£ nos servicios que prestan á los enfermos, 
i y que sea de cincuenta pesetoa; y se le
I ventó la sesión.

■ Sesión ordinaria del día l.° de Febrero.
—Se aprobó el acta de ia anterior.

Sa aprobó el extracto de los acnerdoe
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal duraote el cuarto trimestre de 
1912; y se levantó la sss óu.

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó dar cumplimiento á lo man*
dado por la Supeiiotidad, 

• Se acordó nombrar el Secretario de Ja 
: Corporación para que pase á Palma y 
f eoiregue dos litros de agua de la fuente 
; de la villa al Inspector de la Granja 
) Agiícoia para su análisis; y se levantó la 

t

)

sesión.
Sesión ordiner a del dia 15. -Se apro

bó el acta da la anterior.
Se acordó que el Secretario pase á Pal

ma antes ce finalizar el pr gente mes, y 
que ingrese el primer tr meatre de consu 
mos; y se levantó la sesión.

Sesión extarordinari» del dia 16.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se procedió el sorteo de vocales asocia
dos en Junta municipal. Se acordó la pu
blicación de los nombres de los mismos 
en los sitios de costumbre; y se levantó 
ia sesión.

besión ordinaria del día 22.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se atoídó dar cumplimiento á lo man
dado por la Superioridad; y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día l.° de Marzo. 
—Se aprobó el acta de ia anterior.

Se acordó Eombrar á D. Andrés Jauerj 
que pese é Palm?, y recoja de las 

OficiohS de Estadística ai padrón del 
censo de población; y se levantó Ja ee- 
t ión.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó 
el reta de la anterior,

Se acordó dar cumplimento á lo dh- 
puesto por la Superioridad; y ee levantó 
¡a sesión.

Sesión ordinaria de! día 15.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó dar cumplimiento á lo mau» 
dado por la Superioridad; y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22,—Se apro
bó el seta de la anterior,

Ss acordó la Gom-sión de fomento se 
personase eo el camino de ia Gslere, y 
vea como ha quedado, y verificado, dé 
cuenta ai Ayuntamiento; y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 29,—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de loe haberes de 
los empleados del municipio, de loe jor- 
naleroH, y demás cuentas que 86 piesen- 
itn legidmente justifijadas; y se levantó 
la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 15 de 

Febrero.—Se aprobó el acta de 1» ante
rior, y no habiendo nada de que tratar ee 
levantó la etston.

Sesión ordinaria del día 28 de Mar
zo —Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó nombrar en comisión para 
examinar las cuentes municipales del 
presupuesto de 1912; y se levantó la se- 
ston.

Banyelbufer 10 de Mayo de 1913.—El 
Alcalde, Joan Albrrti.—P A. del A,— 
Andrés Janer, Secretario,

Núm. 3272
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE PALMA
En le Ciudad de Palma de Mallorca, á 

dos de Enero de mil novecientos catorce, 
siendo ha diez y ocho reunidos en el local 
destinado al efecto en esta Osea Consis
torial rrsvia convocatoria de* los Bies de- 

j siganedos para formar la Junta mun ci- 
pai del Cuneo electoral eo el actual bie
nio ó eeao los Sres, D Juan Rosallí Ser- 
vera como Pres dente de ia misma y por 
ser el Vocal deeigcado por la Junta Lo
cal de Reformas Sociales para formar 
parte de dicha Junta D. Bernardo Obra
dor Mui como Vocal de esta Junta en 
concepto da Concejal de Mayor númeio 
de votos del Ayuntamiento de esta ciudad 
D. Juan Amengua! Adrover como Vocal 
de esta Junta en concepto de Jefe del 
ejercito retirado, D. Miguel Escalas 
Vaurell suplente del ecterior, J<fe reti- 
isdo del ejercíte D. Guillermo Cenet Va- 
quer Vocal en concepto de mayor contri
buyente por Inmuebles Cultivo y Ga d £« 
deria D. Bartolomé Caialá y Amer, por 
igual concepto que el anterior, corno su
plente,

D. Miguel Munianer y Coll Vocal en 
igual concepto que ios dos anteriores y 
D, José Forteza Rey Aguiló como suplen
te d^l enterior.

D, Mart n Pascual Bover y D. Antonio 
Rejas Costa como suplente respectiva
mente de loe Vocáles d« esta Junta en 
concepto de Sindicce de Gnmios indas- 
tríales de este Municipio, cuyos dos pro
pietarios D José Nadal Pone y D Juan 
Marioreil Pujol no hau comparecido.

Abierta ia stuióo por el Sr, Pies dente 
D. Juan Roeselió y Servara se expuso el 
objeto de la convocatoria era proceder 
a la conetitución de ia Junta municipal 
del Cambo electoral de es a ciudad que 
debe actuar en eí actual bienio á tenor ue 
lo preceptuado en el artículo Id ce h Ley 
electoral y toda vez que habían concuin- 
do mumeio suficiente de Vocalee y Su
plentes declaró constituida la expresada 
Junta Municipal.

Dada ¡ectura al acta de la sesión anto- 
rioi fué aprobada,

Segmdameute á tenor de lo preceptua
do en ti artículo 11 de la propia ley la 
Junta procedió a designar el Vocal que 
debe deíempbñai el caigo de Viccpieei-
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dente segando de la migaja e'endo elegido 
por unanimidad D. Joan Amenyual A re
ver que aceptó reconocido dicho c b go.

En este estado ee dió por copetiÍDida la 
Jante Municipal del Ceceo electoral de 
Palma en la forma sígnente. Presidente, 
D. Juan Roselló Se»vera, Vocal de le 
Junta Looel de R*form»9 Sacíale», Vice 
presiden!* primero, D. Bernardo Obrador 
Mut como Conoej 1 da Meyu número de 
votos del Ayuntamiento de esta oinded, 
Vicepresidente segundo D Juan Amen- 
goal Adrover Vocal ebgido por la misma 
en esta sesión, y como Vocales los señores 
D Guillermo Cao*! y Vaqoer, D Miguel 
Muntaner y Coll y Suplentes D. Bartolo 
mé Cítalá y Amar D. José Forteza Rey 
Aguiló en conceptos de Voca es mayores 
contribuy®ntrfl, como Suplentes de Sín
dicos de Gremios D. Martin Pascual fio- 
ver y D. Antonio Rejas Costa y como 
Suplente de Clases Pasivas D. Diguel Es
calas Vanrell,

Y teniendo er cuenta ¡a Junte que el 
Suplente de loe Concejales D. Damián 
Bennaser Monsr ha dejado de pertenecer 
á la Corporación municipal acordó solici
tar del Se. Secretario del Ayuntamiento 
peroite A este Jarte ce hfioae ón ^rreóit.i- 
í V i del Oonctjal qua d- bv,rá f ru'a- pane 
de esta Jacta como Suphnt con a r g!o 
á la uey.

Ea este estado y no h&bieodo más asun
tos de que Vata? el Sr. Prt-eídenie levantó 
la sesión, exteniéidoee la presente acta 
que firma «I Sr. P-esidunie y Srcs. concu
rrentes y D- Manuel P-fla Secretario Su
plente del Juzgado municipal del Distrito 
de la Catedral per imposibilidad de asistir 
el Secretario propietario.

Palma 2 de Enero de 1913 —E» copia. 
— Manuel Peña.

Nóm. 3221
D. Juan Brunet Eetova, SeoF*t6rio d^l 

Jnzgaao municipal de esta vill» y á su 
vez de la Junta municipal del Censo 
el cto al.
Certifico: Que la Junts municipal dd 

Censo electoral en sesión celebrada el 
día primero del cctual acordó des gner 
los locales que ae dirán para h. ooneiitu- 
ción de Iss mesas electorales en les ehc 
cienes electoral s que ee han de celebrar 
durante el pzóx’mo hño

Ssooión 1.*, Plaza de San Agustín n.e2 
Sección 2.“, Escuela púbi ca de niños, 

calle de Pedro A. Servara n.° 1,
Y pera que consto libro la presente de 

orden del Sr. Pr eidents qie con su 
Visto Bneno firmo ^n Son Servsra á 10 
de Dicembrc de 1913. 'Juan Brunet, 
Secretario. V o B.°—El Presidente, An
tonio Sarede.

úm 3223
D. Luís Capó y Nadal, Saratano de la 

Junta municipal del Censo electoral dn 
esta ciudad.
Certifico: Que en sea óo celebrad» por 

dicha Juma designó los locóles en los 
caalee habrán de verificarse cuant-e 
elecciones tengan lugar ea esta ciudad 
datante el año mil novecientos catorce y 
son los siguientes

Distrito l.° Sección 1.a, Ei zaguan de 
la Casa Coueiemrial,

Dietriío 2.° Sección 2.a, La Cana.
Y para que conste á los efe-itos legales 

y por mandato del Sr. Presidente libro 
la presente en Alcudia á 26 de Diciembre 
de 1913.—Lu s Capó, Seo aserio.— Visto 
buena.—El Prea dente, Francisco Ques.

Núm. 3233
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTOR*L DE PORRERAS
En seeión del día l.° del ac'.ual ia 

Junta municipal de mi Presidencia, de
signó cono ioca.es de ios colegios ebcío- 
hUes de las secoiones de eete lérmluo mu
nicipal, dood^ ee verificarán prncisarneute 
Guamas eiecciotes tengan lugar hasta ia 
íueva renovación, los que al margen se 
indican.

Sección 1.a—Piaza M«yoi u.° 13.
Sección 2 Calis del Coll n.° 16. 
Sección 3.a Calle de la Escuela n.° 5. 
Sección 4.u—Cabe de la Caridad n,° 13. 
Poneras 5 de Diciembre de 1913.- El 

‘tódidente, Aniomo M9í4A«

Núm, 3252
D. Lorenzo Pona Bcnet, S -cr^terio de la 

Jant* Municipal d»l Censo Electoral de 
Ja villa de Ferreriae.
Certifico: qae la referida Junta en se- 

«ión ce eb^ada el día viente y filete de: 
co?r ente, acordó designar al edificio qu? 
oruga la «'«cuele pública de niños de este 
Villa fl toada en la calle Fría nume.<o siete 
par-- serv r de colegio electoral de la única 
sección que compreode este distrito, en 
todas las elecciones que tengan lugar da 
rente el próximo año de mil nneveoieotoe 
catorce.

En testimonio de lo cual y para qae 
conste expido el presente certificado vísa
lo por el Sr Presidente en Fe.-rerias á 
29 de Diciembre de 1913. —Lorenzo Po ib , 
Saceterio.-- V.° B.°—El P esídeute, Mi
guel Salóm.

Núm, 3255
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE SAN LUIS
Relación de los locales designados por 

esta Junta Municipal eu que se verificaíén 
la elecciones qae tengan logar dorante 
el sño de 1914.

Sección 1.a—Escuela pública de niños 
Ateman 33

Sección 2.a—Escuela pública de niñas 
Atamán 34.

San Luís 27 Diciembre de 1913 —El 
Presidente, José Coll.

Num. 3277
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BÚGER
Sección única: Escuela de niños calie 

M«yor n.° 24.
Búger 4 Diciembre 1913.—El Presiden 

te, Pedro Jasé Mascaró. - Ei Secretario, 
Anionio Geiaheri

Núm. 3251
D. Antonio Moles Casíellá, Jue¿ de pri 

mera ins anexa é instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Mudad.
Por al presente tereoí edicto so llam. 

a los qae se crean con dtrocho á le har -n 
cía de Sebastián Ferrar Expósito, natura 
de Palma, asilado en la Caaa Mieencor- 
dia de esta eepiiai que falleció á los vein
te y un años de edad en retado de salta o 
ai doce de Abril de mil Bueveoientos nueve, 
pata que dentro de< término de doa meses 
comparezcan á rt*o amarla en el expedien
ta qae sobre «b tistato del propio F rrer 
95 sigue ante este Juzgado y Seeremru* 

iufrasorico á instancia dei Sr. Aboga
do del Estado; con apercibimiento do te 
■ierse por vacante dich» herencia si níidia 
ía  eodoilare

Palma da Mallorca á treinta de Dioi^m- 
b e de mil nuavaciantes trece.— Antonio 
Mj «s .—Aate mi, Sebastián G&zá.

Núm. 3264
Uon Joaquín García, Jue» municipal de 

la vida de ¿anta Margarita, Baleares. 
Por el preseaíe edicto hago saOer: Que 

en cumplimiento de ptoviaeucia dei día 
»r«inta del mes de Diciembre doí pieaenía 
'ño, recaída en ms nutoa ejecutoria de 
Sentencia dictada por este TriOunoi, de 
fecha Veinte y siete de Agosto de mil 
lovecionios doce, en el juiem ver oai se
guido por Bario.orné Ma- Gaimos, contra 
Mateo Moray Moujo, ee saca a púolica 
subasta por lérmiuo de veinte días a 
contar des le la fecha del presente edicto, 
el derecho de retraer Ja pieza de tierra 
denominada Ln Rola, fita en este término 
municipal, de ostensión de tres coanones 
(diocuema y tres áreas veine y siete 
sen lianas) ó lo qúe aea, cultivo, con atbo* 
lado y casita au campo y cridada de 
pared, lindante ei Nui^e oon fiucá de 
Gabriel Font, al Sü í coa la do Barun a 
Mutey Mojjo, al Este con otra de Baria- 
lomé Aloma, y ai Otale coa camino 
púbaco, mediante el pieoio de oohoi jemas 
pesetee, qae se rteervó Mateo Moray 
Moujo, pur aecntuva pública otorgada 
coa Guillermo ModruM Uteepi, ante ei 
Notario de Sineu D. José de Bároia coa 
lecha doce Abid, du m^l uuv¿o íu u ío s  doce, 
tajo las eiguiuntoe condigioues,

1.a Ei hciiador piLa tomar parte eu 
ia «jubásta debetá consignar previamenie 
en totea dei J uzgadcq vi dita por cíenlo

del urecio consignado en la escultura de 
roto a rib-r ccen<?ion«da.

2 .* No ee admitirá postura que no cu- 
br* el total por lo menos de dicho precio.

3 a Ei rematBnt« á quien se fedjudíqae 
el de*echo de retraer vendrá obligado á 
sometsise á tas obligaciones de la eeor.tu
ra pública referida y además a abonar 
auuasment á Guillermo Molioes Crespi, 
la cantidad de coa ente y ocho pesetas, 
por rema; á satisface.' todos los gestos de 
de remate, erfjudicac ón y «ecdtUTB ó 
trsspBsn, roa más los impuestos correa» 
pondientea al Es^do

4 a Los fic t’>dores deberán confor- 
maree coo los títulos de propiedad obran- 
tv8 en autoñ y qn? estarán de manifiesto 
en ir Seo etaria dé tst' Juzgado.

Dado en Santa Margarita á treinta 
Diciembre de mil novecientos trece,—El 
Juez, Jcaqain García —• El Secretario, 
Miguel Capó.

Núin. 3241
El Muyo1 Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta Blusa
Hace Bíbe;: Q ie debiéndose adquirir 

para las alenoionea del referido Estable
cimiento durante el mee de Febrero 
próximo las espacies do artículos que á 
continuación se detallan ee señala el día 
veinte y caairo á las once de la mañana 
pata que las peraon&s que deseen intere- , 
ssrsa en et te sei vicio puedan preseotar en i 
dicho Ejtab.eoimieoto sus proposiciones 

i con (nuestras de los artículos que deseen 
' ven *er y que bao de reunir las condioio- 
1 nea de buena calidíd reqoe-ídas pa^a el 

suministro y en loa precios de ellos com
prenderse todos i38 gestas ó sea obdgeree 
á poner los anícuio^ que of ezcan ai pié 
de los aim» enes de ía Admimgtracióa 
Militar.

Palma 2 de Enera de 1914 —Juan Ro- 
drigaez Catié.

Articulos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de pri

me a, id. id. de 2.a, arroz, azúcar, b zoo- , 
choe, chocóle te, café, ca ne de v ■•ca, gur- | 
bsnzos, gn n as, hut-vos, leche de cabras, 
msnieo», pasta, paletas, tociuo, vino co« ! 
mún é id generoso. »

-----
Num. 3^70

Don Jaime ígnaao Salom Villalonga, 
Administrador y recaudador ae Im« , 
pue^tus municipales del Excmo. Ayun« | 
tamunto de esta x apitaí.
Hago 8a.b-?r: Qa^ terminados los padro- 

n^s ae Car;uejes de injo, Auiómoviiea, 
Caí retoñes y Circuios da recito que en 
enta Capitel y en su té- mino daben contri
buir por loe referidos ImpueetoB en el 
año 1914 quedan nxpaeeiOB al público por 
el piazo de quine j oí a en ns oficinas de 
Recaudación cal e Vitanova 11 y horas 
hábiles a fio de que durante el mismo 
puedan los interesados producir por escri
to las íeciamacioues q e Jes asistan, ad- 
virüéudoles quo tranacarrido qae esa di
cho plazo no stian ateudidas nmgana de 
las que 86 pieeenteu.

L !8 coiiinbaye ites qae no haa presan- 
lacio la oportuna iecieraoión de Alta en i 
el plazo que ae le a ñ ..ó al ©tacto, ésta ae : 
ha hecho 1 ote j , c u  s u  vista ai no pro
cedan a su i Jiains ió q a ei plazo lijado, ' 
s' enleude,' á en co f rmidad.

Raime 3 Eueio 1914, —Jaime Ignacio { 
tialom.

Núm. 3261 I
REAL SOCIEDAD ECONOMICA

MALLORQUNA DE AMlQ 8 Da L PAIS [ 
Ranció, ae .od beñores socios ds húmero > 

de asía Real Sociedad Económica de | 
Amigos dei Paíd qae tienen derecho A y 
la votauióa Je Cjmpromisa- os para ia r 
éiecoióu de Seuadotes del Runo, í 

Exorno. Si. D. Guillermo Morugoes Bíbi- * i
lom | ।

D. Miguel Cosía Cifre i
Mariano Cmaie Ptrehó ’ i

Exorno Sr. D. Pedro Sampol Rosselló i1 i
D. Seóhbt an Fout Ma loreil <
Exorno. Sr. D. Ju é Sucias G adolí _ [ i 
D, Antonio Mere»! Amer i <

Domingo EecaR Vidal
Má u Qc I Gausp Pujvi i ,
jul.au A VaiiZ Aleñar ¡ j

M, L Sí. D, Matías Compaüy Mae
■ *

3 
limo. Sr, D. Autopio Ba*oe!ó Boech 
D. Jaime L. G .rúa Manianet 

Luis Pascual Bauzá 
Gregorio Vicene Oliver 
Juan Aguiló Vslentí 
Juan Messanet Verd 
Sebastián Feliu Fons 
Antonio Sbert Canals 
Jaén Marqués Luigi 
Antonio Font Sbert 
Pedro Bosch Batel’er 
Benito Pone Fáb^egas 
Juan Alcover Maspóne

fimo. Sr. D. José Alcover Maspóns 
D. Pedro Sampol Ripoll

Sebastián Simó Morey . 
Manuel Palou de Comssema 
Enrique de Espeña Truyole 
Ftanoiacc de P; Maseanet Beltrán 
José Ripoll Palón

limo. Sr. D. Enrique Sureda Morera 
D Nicolás Alema.iy Pujol

Ricardo Roca Amorós 
Manuel Villalonga Pérez 
Francisco Sooins Ciar 

M. I. Sr, D. Mateo Garau flstfihy 
D. R fael Amorós Aloína

Rafael Blanee To Io b b
Magín Verdeguer Callís 

limo. S. D. Joaquín Gu b I de Torrella 
D. Macu?) Foster Fernandez Cortés

Vicente Furió y Haba 
Jerónimo Amengual OHver 

Ita o. Sr. D. Autonio Piaras Franch 
D. Jerónimo Pou Megraner

Francisco García Orell 
Fernando Aizsmota Gómez 
Tomás Mantener Torree 
Enrique A zamora Gómez 
Gmíle-imo Cosía
A. Bernardo Riera Alemañy 
Gabriel Oiiver Mulet

M. I. Sr. D. Migaci Costa Llobera 
M. I. Sr. D. Bartolomé Pascual Marroig 
M. I. Sr. D. Mateo Rolger Capiionch 
M. I. Sr D, Martin Llobeza
M. I. Sr. D. Antonio M.a Alcover Sareda 
D. Antonio Muyo!

Juan Valenzuete Alcarín 
Sslvadot Gsimée Saneó 
Guidermo Rsynés Font 
Lorenzo Biler Campiña 
Gdbrú i Masaauet Vart 
Miguel Ro s ís IIó Alemañy 
Pedro A Bauzá Benaasar 
Felipe Fuate de Pí igdorfila, Conde 

de Olacau
Martin Costa Liobera 
José Moreil Bcllet 
Pedio Bonec de lo? Herretoa 
Andrés Foui Llodra

Palma 1.» de Enero da 1914,—El Direc
tor, Antoaio Ba;celó.

Núm. 3262 
COLEGIO DE CORREDORES 

DE COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA 
Edicto —De conformidad á lo dispuse- 

io per loa reglamentos vigentes, se hace 
público que la beta de Coiredoree Colegia
dos aciuMmentd en ejercicio en eata plaza 
con los cargos qae desempeñan es como 
aigae:
D José Oiiver Muntaner, Sindico Presi

dente
Eag".ño Pomar Cortés, primer adjunto 
Vicente Surada Sbert, Segundo id. Se

cretario
José Forteza Tarongi, Sapiente y Vi- 

ce Secretario
Juan Binimelis Qaetglas
Pabio Valia Pomar 
José Foitezu Fjatbr

Palma 2 de Enero de 1914.—Ei Sacre- 
laño, Vicente Sareda.—V.° B ®—El Sin
dico Presidente, José Oúver.

BANCO POPULAR DE MANACOR 
En camplimiemio de lo prevenido en el 

trúcalo 13 de loa Estatutos por que se 
dge esta Sociedad, su Consejo da Admi- 
Jlsarácíón, convoca á los Señores acoio- 
aistae para la Junta General ordinaria, 
)ue tendrá lugar el Dommgo diez y ocho 
le me eoirienies, a las urea de la tarde eo 
ii domicilio social, para dariea cuenta dei 
retado da la propia Sociedad.

Manacor 6 de Eaero de 1914.—Por 
1. D C. D, A. —Ei Secutarlo, Juan
3. Bueuh,

M.C.D. 2022
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Nútdf 2283

Depositaría de fondos municipales de Llubí
-r *—----------

1

CUEN1A dil tercer irímesírt leí aM 1913 que rinde el Depcsilario

Núm. 2285
Depositaría de fondos municipales de Sóller

CUENTA del tercer trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

PRIMERA PARTE -Cu k n t » u k  u a ja  
Exiaiflocia en mi pode? en fin d»l trimes a aa;eñor. , , , 

logrtsú8 eo ei irioifcat^e de esta cuenta....................................

Pesetas

582‘84
3918*41

>
Existencia en mi poder en ño del trimestr anterior, 
I giEfics eo o! trimestre da ceta cuenta...................

. 30387'55

. 17895 62

Cargo. , 
Dstfl po? P»gne verificados en igaal uimee o.

4501'25
33i9‘49

Cargo.....................
Data por p'.goí v^rificcdoa en igaai trunes re. . .

48283'17
2u213'01

28070'16

te eigae, . .Exiateaeí* sd mi poder para el irimeetre (

SEGUNDA PARTE.

INGRESOS
.... । t

Propios............................   . . . .
Monte»........................................  •
Impnet-tos . , . ..........................
Be^Ffic^ncia.......................................... 
losü acción púDlica ...... 
Con re-cto ’ pábUcá...............................

R sa tes . . .....................................
Recursos pura cubrir el diéfioil.
Rí*int#groi», . . . ...........................

Cargo pesetas. . . —

PAGOS
Gestos del Ayuntamiento.....................
Po’icfa de S^gríridad..........................
Policía n bers y rural..........................
InRt-neo’An rúblscs...............................
Benefisencie.........................................
Ocr5-R públicas....................................
Co?r.cc ón pública...............................

Csrgss.................... ......................... .....
Obras de miev» eorstrccrión . . .
Imprevistos..........................................
R '6U'ttt6  .......................................... '

Data pesetas. . .
La  p-eced^nc^ cn^rts fs’A ^onfo’me en '■ 
En Liabi ¿ 30 Septiemhro 1913.-E' D 

E Secraterio-Co'Msdor, Joan Jeome.—V

1151'76
i

UFNTA POR CONCEPTOS

Sefdo del 
aestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

> » »
» » »

990'30 477*25 1467'65
» 9 >
» > »
* S »
» 7'00 7'00

923'67 » 923-67
2600 78 3434*16 6034 94

» » »
4514'75 3918'41 8433*16

982-70 1000'00 1982'70
> • »
X » »

81*25 81*25 162'50
341'39 299*00 640'39

1645-73 419'35 2065*08
> 138*50 138 50

.» >
880 84 1280'04 2160'88

• » •
» 131*35 131'35
» » •

3931'91 3349*49 7281-40
j r-euid tos de ¡a D-poei 
o^ityrso, Fraoc^-co PareHó.—Conforme.—
B ° -E Aic&ide, Jalma Oliver.

SEGUNDA PARTE.—Uu b n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia ao mi poder para ei trimestre c ae sigue

INGRESOS Saldo del 
ir neitre anterior

Operaciones 
en «te trimeatre

TOTAL 
de la» operaciones

Propios.
Montes . , . . ...........................
Impuestos i,...........................
BeneficanoiB. . , , . . • । ।
lustruodón pública
Corrección pública , . . . . . •
Extraordinarios, 
Resoltas........................................... , •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
R íntegros. . , /..........................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural. . , , . , 
Instrucción pública...............................  
Beneficencia. ,......• 
Obras públlnes....................................  
Corrección pública...............................

Oarges....................................................
Obras de nueva consírucclón. . . . 
Imprevistos ...... i . . 
ReeaRas ..........

Data peseta». . . •

» 
>

3659'59
1491*65

»
»

110 52 
35350'80 
20576'62

»

»* a
3232*63

742*15 
>

108*37 
»

13812'47

»
>

6892*22
2233*80

»
>

218'89 
35350*80 
24389'09

»
6118918 17896 62 79084* «6

4385*45 
1530-00

10458'99 
655'25

1058'19 
4877'01

»

6505*62
»

1331*12
»

4647'99 
1530*00
3847'51
1560'25
421'12

3767'19
2'50
»

4219'75
»

216'70
»

9033*44
3060 00

14306-50
2215-50
1479'31
8644*20 

2'50

10725*37
»

1547'82

30801'63 20213'01 51014*64
La  procedente camia esta conforme con o que resalte de los libree de le Deporearit.
En Sóller ó 3 de Octubre de 1913 — E¡ Depositario, D. Deyá.—Conforme. — El Se- 

cresario-Oontador, Amador Oanale.—V.® 3.°—El Alcalde, Juan Pulg.

Núa 2284

Depositaría de fondos n unicipales de Estallenchs

Nüm. 2286
Depositaría de fondos municipales de Muro

CUENTA del tercer trimestre del afio 1913 que rinde el Depositario

CUENTA del áer^rr 4 rimes ir ■ de- a fio 1913 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del teimesir anterior..................  
lagreeos en el iiímyeD® este cuenta..................................  .

Cari >.......................... .....
Data por pagos ve>r ficadoa en ’gual trime? re. ..... . 

le 'eígoe. , . . .

Pesetas__  

1747-71 
1575*18

3322'89
J 521*58

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja
Existencia ea mi poder ea fin del trimestre anterior , . . .
Ingreso» en $-1 ttimeeire de esta cuenta.....................................

< arge. ........
Data por pagos verificados en igual irimeetre ......

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue , . . ,

Pesetas

। 750'50

750'50
• •230*00

• 520*50

Existencia en mi podar para el trimestre q 

SEGUNDA PARTE.-
- ' "

INGRESOS t

Propios. । ..........................
Montea « . • • « < » * * *
Impuestos.
Baneficenoie. . . ..........................
Instrucción pública, ......
Corrección pública . ..........................
Extraordinarios. 
Resaltas.........................  •
Recursos légate» país cubrir el déficit,
Reintegro!?.............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos d«l Ayuntemionto.....................
Policía de Seguridad..........................
Folíete urbana y rur&l..........................
Instrucción púbifea...............................
Beneficenci».......................... ..... • •
Obres públicss....................................
Corrección pública...............................
Montes...................................................

Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos . . • • • । •
Resultas . . . , • • • • • •

Data pesetae. . .

—

Lt pr*o-?d» >ie candil está deiforme cor.

1801*31

Ju e n t a  po r  CONCEPTOS

Saldo del 
mestre anterior

(iperadones ■ 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

8*56 4*28 12*84
» > »

152'50 63*50 216*00
» »
» » »
s » >

300*00 x 100-00 400*00
• > »

2413*51 1407*40 3820'91
> > »

2874 57 1575'18 4449'75

1123*16 389*62 1512*78
» » •
» > »
» » >

525 00 250*00 775'00
314-50 486*10 800'60

» » »
» » »

520*72 390*36 911*08
* » >

59*75 5'50 65*25
> » »

2643 13 1521'58 4064*71

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tr mestre anterior

Operacione» 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeione»

Propios. . . . ...............................
Montee . . , . ..........................
Impuestos..........................................
Beneficencia..........................................
Instrucción pública. ......
Corrección pública .......
Extraordinarioe.....................................
Resuitae.......................................... , .
Recursos legales para cubrir ei déficit.
Reintegros....................................  .

488'13

1090*25
»
»
»

869*00 
2688-56 
4750*88

>

> 
» 
» 
a 
» 
> 
» 
» 
» 
»

488*13 
>

1090*25
» 
»

869'00 
2688'56 
4750*88

»
Cargo pesetas. . . 9886'82 9886'82

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . . 
Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia....................................  •
Obrae públicas....................................  
Corrección pública...............................  
Montes. . . .....................................
Cargas, .......... 
Obras de nueva construcción, . , , 
Imprevistos...................................   •
Resultas...............................................

2116*01 
»

797*00 
50'00

»
620*12
235*14
273*50

2143*94 
2900*61

>
»

190'00 
>
»

40'00 
»
» 
» 
> 
>
a
»
>

2306*01
»

797*00
90'00

620*12
235*14
273'50 

2143*94
2900*61

»
»

Data pesetas. . . 9136'32 230*00 9366*32
La precedente cuenta está conforme con o que reenlia de loe Ubroslte le Depoeilaría. 

_  Eo Moro á 4 Octubre 1913.—El Depositario, Gabriel Serra.—Conforme.—El Secre- 
o que fraila de los libros de la Depositaría, i tarto Contador, Francisco Campamar.—V.® B.°—El Alcalde, Gabriel Campanear.

i?n K^&llerch ó 30 S^ptiemb'e 1913. El Depositario, Juan ColL Conforme,— -------- - -------------------------------- — — - - - ———————•
El Ss«et«::-0vaí«d9', Be aw jo 0»U.—VB.’-Ei AtoiM., Aten.tio Mmer, BALMA.-EBoeuA-TwocBiMCA

M.C.D. 2022


